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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SONSECA

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

2599/2022 La Junta de Gobierno Local 25/10/2023

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:
Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 2599/2022. SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
   

RESOLUCIÓN

PROPUESTA ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO

Por acuerdo alcanzado en la mesa de negociación celebrada el 17 de octubre de 2023 se propone a 
la junta de gobierno la adopción del presente acuerdo que tiene por objeto la modificación de:

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA POR LAS QUE SE RIGE EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE ORDENANZA DEL AYUNTAMIENTO DE SONSECA EN 

EL PROCESO DE ESTABILIZACION.

En concreto se propone la modificación del punto 5.a
Donde dice “Los servicios prestados como laboral temporal en el Ayuntamiento de Sonseca, en 

puestos/plazas de iguales funciones a la que se convoca”
Decir “ Los servicios prestados como laboral temporal o funcionario interino en el Ayuntamiento de 

Sonseca, en puestos/plazas de iguales funciones a la que se convoca”
Se acuerda por unanimidad de la junta de gobierno loca, ordenando su publicación correspondiente 

en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo.

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA POR LAS QUE SE RIGE EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE ORDENANZA DEL AYUNTAMIENTO DE SONSECA EN 

EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN.

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Objeto de la convocatoria.
En aplicación de la disposición adicional sexta de la ley 20/2021, de medidas urgentes para la reducción 

de la temporalidad en el empleo público, se convoca el proceso selectivo para la cobertura por el sistema 
especificado de estabilización del empleo temporal y el procedimiento de concurso de las plazas que se 
relacionan a continuación, Subgrupo de la clasificación OAP, de la plantilla de personal laboral de este 
Ayuntamiento:

GRUPO/
SUBGRUPO

ESCALA/
SUBESCALA

DENOMINACIÓN 
PLAZA

VACANTES CÓDIGO 
PLAZA

OAP OAP 010 ORDENANZA 1 32300-

OAP OAP 002 ORDENANZA 1 33400-

La presente convocatoria tiene lugar en ejecución de las “bases generales por las que se regirán los 
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sonseca para plazas derivadas de procesos de 
estabilización de empleo temporal en virtud de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de reducción de la 
temporalidad en el empleo público”, aprobadas mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
25-10-2022 y, publicadas en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, con fecha 3-11- 2022 y Nº 210.

1.2. Normativa reguladora.
 Al proceso selectivo le serán de aplicación, además de, con carácter específico las bases generales 

antes citadas, los siguientes textos normativos, siempre teniendo en cuenta el espíritu y finalidad de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público: la Ley 30/1984 de Medidas para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Carilla-La Mancha; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigente en materia de Régimen Local; RD Legislativo 
1/2013 de 29 de noviembre, por es que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
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las personas con discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado; el Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Sonseca de 2005.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en cualquier 
caso, los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo:

2.1. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 578 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del castellano mediante el sistema que determine el tribunal de selección.

2.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.3. Tener cumplidos dieciséis años y no excedes, en su caso, la edad máxima de jubilación forzosa, 

salvo que la normativa específica determine una diferente.
2.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos al acceso del empleo público.

2.5. Estar en posesión de la titulación de certificado de escolaridad o equivalente, o estar en condición 
de obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. Certificación negativa del 
Registro Centro de delincuentes sexuales. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

2.6. No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición del empleado 
público, en los términos marcados por las respectivas disposiciones legales.

2.7. Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas de 
cada puesto.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se cumplimentarán en el modelo 
disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sonseca, debiendo presentarse en el plazo y 
lugar señalados en las bases 3.2 y 3.3.

3.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En el caso 
de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará 
el siguiente día hábil.

3.3. Lugar de presentación. Una vez cumplimentadas, las solicitudes se presentarán por cualquiera 
de las formas siguientes:

3.3.1. Presencialmente. En este caso, por participantes deberán imprimir la solicitud y presentarla, 
una vez firmada y abonados los derechos de examen en la forma y cuantía prevista en la base 3.4, en 
cualquiera entidad bancaria de la localidad. A la solicitud deberá adjuntarse el justificante de pago de 
la tasa por derecho de examen.

 3.3.2. Telemáticamente. A Través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Sonseca, para cuyo 
acceso será imprescindible disponer de certificado electrónico. En este caso, se adjuntarán al registro el 
documento de la solicitud debidamente cumplimentado y el justificante del pago de la tasa por derecho 
de examen.

3.3.3. Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentase con arreglo a lo 
previsto en el apartado 4 del art. 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de 
ser certificadas.

3.4. Derechos de examen. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es 
de 3,08 €/cada plaza a la que se opte. Los derechos de examen se abonarán en cualquier entidad de la 
localidad o mediante transferencia a los siguientes números de cuenta:

- UNICAJA BANCO  ES61 2103 7184 11 0030012097
- BANCO SANTANDER  ES0049 5946 91 2313000030
- EUROCAJA RURAL  ES28 3081 0170 91 1102058722
- BBVA   ES13 0182 0357 88 0010500056
- LA CAIXA   ES62 2100 1241 95 0200000591
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La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma supondrá lo no admisión del aspirante 
al proceso selectivo. No procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes excluidos 
del proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los derechos de examen dará derecho por sí mismo a la 
participación en el proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los derechos de examen dará derecho por 
sí mismo a la participación en el proceso selectivo para lo que será necesario, además, la presentación en 
tiempo y forma del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en las bases 3.2 y 3.3. 

3.5. Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud podrán ser objeto 
de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Sonseca para el desarrollo del proceso selectivo. 
A estos efectos, los aspirantes al proceso selectivo dan su consentimiento con la firma de su solicitud de 
participación para que el Ayuntamiento pueda publicar los mismos en su página web o en cualquier otro 
lugar establecido al efecto para los actos del trámite que se deriven del proceso selectivo.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Documento nacional de identidad o pasaporte, siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura 

de presentación del original o fotocopia compulsada.
b) Titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de 

presentación del original o fotocopia compulsada. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá 
hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título 
su traducción jurada. Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener el título antes de que termine 
el plazo de presentación de solicitudes deberá presenta el certificado acreditativo de haber superado los 
estudios conducentes a la obtención del mismo y del abono de los derechos para su expedición.

c) Justificante de ingreso de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria que se indique 
en cada convocatoria.

d) Documentación acreditativa de los méritos alegados. para valorar en la fase de concurso, siempre que 
se trate del sistema de concurso. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
en plazo.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES y TRIBUNAL CALIFICADOR.

 Se estará a lo establecido en las bases séptima y octava de las generales publicadas para este proceso 
de estabilización.

5. PROCESO DE SELECCIÓN. 

El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del 
TRLEBEP), así como con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, con una 
puntuación de 0 a 100 puntos y consistirán en la valoración de:

a. Experiencia profesional: máximo 60 puntos.
- Los servicios prestados como laboral temporal o funcionario interino en el Ayuntamiento de Sonseca, 

en puestos/plazas de iguales funciones a la que se convoca, a razón de 0,60 puntos por mes de trabajo, 
hasta un máximo de 60 puntos. Se aportará de oficio, previa autorización del/ la aspirante

- Los servicios prestados en otros Ayuntamientos, en puestos/plazas de iguales funciones a la que se 
convoca, a razón de 0,30 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 35 puntos.

- Los servicios prestados en otras administraciones públicas distintas a Ayuntamientos, en puestos /plazas 
de iguales funciones a las que se convoca, a razón de 0,20 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 
35 puntos.

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes (30 días). Se establece una experiencia mínima 
de seis meses, a los efectos del inicio del cómputo de méritos.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 
lugar a dudas al órgano calificados, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará mediante certificación de 
la Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar al menos: la Administración Pública, 
el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, fecha de inicio y fecha fin. En caso de 
no acreditar mediante las correspondientes certificaciones públicas dichos méritos no serán valorados en 
la fase de concurso.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente presentados. Tampoco 
se computarán los servicios realizados mediante contratos de servicios sujetos a la legislación de contratos 
del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas, ni de las becas de 
colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido de las mismas se hayan podido 
valorar como mérito académico (cursos de formación).

Asimismo, tampoco se computará como experiencia en el ámbito de Administraciones Públicas la 
adquirida al servicio de empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.

a. Méritos académicos u otros méritos: hasta un máximo de 40 puntos, divididos de la siguiente forma:
- Hasta un máximo de 30 puntos:
• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual distintas a la requerida: 

5 puntos por titulación. Tratándose de titulaciones de nivel superior a la requerida para el acceso al cuerpo, 
escala o categoría correspondiente, 15 puntos. La titulación académica precisa para optar al puesto no será 
objeto de valoración. Tan sólo se tendrá en cuenta una titulación adicional.
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• Por cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco de Acuerdo de Formación para el empleo 
o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, así como otros, 
orientados todos ellos al desempeño de funciones relacionadas con el puesto de las plazas especificadas 
anteriormente en la tabla, que tengan una duración mínima de 20 horas lectivas. Se valorarán a razón de 
0,08 puntos por hora lectiva. No será objeto de valoración la asistencia a talleres, ponencias, mesas redondas 
o similares.

 - 10 puntos, por haber superado un ejercicio anterior en el propio Ayuntamiento del mismo cuerpo, 
categoría, escala profesional a la que se desea acceder, en el marco de un proceso selectivo. Se aportará de 
Oficio, previa autorización del aspirante.

Por Alcaldía se dictará Resolución aprobando valoración provisional de los méritos obtenidos en el 
concurso de méritos propuesta por el Tribunal de Selección.

Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Sonseca y en la sede 
electrónica municipal.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
para presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta 
la aportación de nuevos méritos no aportados, ni documentación que estando en posesión del aspirante 
no la hubiera aportado en el plazo otorgado para presentar la documentación que estando en posición 
del aspirante no la hubiera aportado en el plazo otorgado para presentar la documentación de los méritos.

El plazo de subsanación de defectos y/o reclamaciones que se otorga queda referido exclusivamente 
respecto de la documentación ya presentada.

Los posibles empates en la puntuación se resolverán a favor del candidato que hubiera obtenido.
1º). La mayor experiencia profesional acreditada en el puesto al que se opta en el Ayuntamiento de 

Sonseca.
2ª).La mayor experiencia profesional acreditada en otros Ayuntamientos desarrollando las mismas 

funciones para el puesto al que se pretende acceder.
3º). Orden alfabético de actuación de las personas aspirantes atendiendo a la letra por la que se 

determine cada año en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen 
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Resolución de 03/12/2021, de la 
Dirección General de la Función Pública, la letra es la “O”, para el año 2022.

6.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

El desarrollo del proceso selectivo se acomodará a lo establecido en las bases generales.

7.- LISTA DE APROBADOS Y CREACIÓN DE BOLSA ESPECÍFICA DE LAS PLAZAS RELACIONADAS 
ANTERIORMENTE.

Conforme a la base undécima de las generales publicadas en el B.O.P. de Toledo nº 210, de fecha 3- 11-2022, 
finalizado el proceso de selección, por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando relación de aprobados, 
por el orden de puntuación alcanzado, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del 
proceso selectivo, propuesta por el Tribunal de Selección y se publicará en el plazo máximo de un mes, en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Sonseca y sede electrónica municipal.

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado y aporte la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, será contratado como personal laboral fijo 
por el titular del órgano competente en el plazo máximo de un mes desde la publicación de la relación de 
aprobados en el tablón de anuncios y sede electrónica municipal, debiendo tomar posesión en el plazo 
máximo, de cinco días naturales siguientes.

Respecto a los aspirantes que hayan obtenido, al menos, el cincuenta por ciento de puntos del proceso 
selectivo, se confeccionará una bolsa de trabajo de cada puesto para la contratación, en su caso de personal 
temporal y/o personal funcionario interino, correspondiente a la subescala y especialidad convocada y se 
regirá por las disposiciones incluidas en la base duodécima de las generales de referencia.

8.- CONTRATACIÓN Y PERÍODO DE PRUEBA.

La autoridad competente procederá a la contratación de los aspirantes propuestos por el tribunal de 
selección. Se establece un período de prueba de seis meses. Transcurrido el período de prueba, el personal 
que lo supere satisfactoriamente, adquirirá la condición de personal laboral fijo. En todo caso, estarán exentos 
del período de prueba los trabajadores que ya hubiesen desempeñado en el Ayuntamiento de Sonseca, 
bajo cualquier modalidad contractual las funciones correspondientes a la plaza convocada durante un 
tiempo superior a tres meses.

9.- RECURSOS

Los establecidos en las Bases Generales B.O.P. de Toledo nº 210, de 3-11-2022.
En Sonseca, a 25 de octubre de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, Victoria Martín de San Pablo Sánchez.

Nº. I.-6101
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